
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2020-00142   
   

1º. Téngase en cuenta que la demandada se notificó por intermedio de 
apoderado judicial (archivo 15) y dentro de la oportunidad contestó la 
demanda, propuso excepciones de mérito y no alegó pacto de indivisión 
(archivo 17).     
  
2º. Se reconoce personería para actuar al abogado Henry Antonio 
Sánchez Moreno como apoderado judicial de la demandada, en los 
términos y para los fines del poder conferido (archivo 12).   
  
3º. Se niega el embargo del inmueble al que se contrae la petición 
obrante en el archivo 19, toda vez que dicha medida no procede en esta 
clase de acciones, ya que conforme al artículo 592 del Estatuto Adjetivo 
la admisible es la inscripción de la demanda.  
  
4º. Dado que la convocada no dio cumplimiento al parágrafo 1º del 
artículo 375 del C.G. del P. en los términos allí consignados, se dispone a 
continuar con el curso del proceso, y ello será tenido en cuenta en el 
momento procesal oportuno.   
  
5º. Frente a la solicitud de rechazo de la excepción propuesta por la 
demandada, el togado deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 
precedente.   
  
6º. Se requiere a la parte demandante para que acredite el registro de 
la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N°50C-1621284, que 
corresponde al bien base de esta acción, tal y como fue dispuesto en el 
auto admisorio de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  

JUEZ 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 9 
fijado el 26 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 

Firmado Por:



Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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